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MENSAJE DEL PRESIDENTE 

Honorable pueblo tacotalpense: 

 Un municipio moderno, con orden y en constante progreso, es el objetivo de la 

administración pública municipal actual. Para lograrlo  te presentamos el  Plan Municipal 

de Desarrollo 2010-2012,  documento donde planteamos las líneas de acción a seguir  

durante los próximos tres años. 

 El plan contempla la unidad como estrategia básica del desarrollo sustentable de 

Tacotalpa. En esta perspectiva las líneas de acción pueden ser las mejores, pero si no 

contamos con el trabajo organizado y unido de sociedad y gobierno, estas solo serán 

buenas intenciones. 

 Tacotalpa tiene que seguir por el camino del progreso. La gente esta ávida de 

resultados. Sabemos que las demandas son infinitas, pero nuestras ganas de hacer bien 

las cosas son insuperables. 

 Como presidente municipal, te invito a sumarte al esfuerzo diario de quienes 

conformamos el Honorable Cabildo y la Administración Municipal; así como a la 

ciudadanía comprometida con el desarrollo del municipio. Todos cabemos en este 

proyecto llamado: Tacotalpa. 

 Sirva, pues el presente documento, que dejamos a tus sinceras consideraciones, 

para que unidos fortalezcamos y demos seguimiento a las bases que  harán de Tacotalpa, 

un municipio con mejor calidad de vida en el  Estado. 

 

AFECTUOSAMENTE 

Dr. ULISES SOLIS GARCIA 

________________________________________ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TACOTALPA 
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INTRODUCCION 

 

        El Plan Municipal de Desarrollo 2010 ï 2012 significa un esfuerzo democrático por 

permitir el progreso y desarrollo integral del municipio de Tacotalpa, Tabasco.  En él cual 

convergerán el gobierno federal -en el marco del Sistema Nacional de Planeación- el 

Gobierno del Estado a través del Sistema Estatal de Planeación, y el municipio con el 

Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN). 
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         El Plan Municipal de Desarrollo plantea alternativas para un presente y futuro 

inmediato, porque considera  las necesidades y demandas más apremiantes, así como los 

problemas estratégicos municipales; y con ello fortalecemos la visión que favorece su 

trascendencia. Combina lo prioritario con lo estructural. 

 

        Las acciones se ubican en 8 ejes rectores: 

I. GOBIERNO Y TRANSPARENCIA 

II. DESARROLLO CON JUSTICIA SOCIAL 

III. MUNICIPIO CON SEGURIDAD 

IV. INNOVACION EDUCATIVA, DEPORTIVA Y CULTURAL 

V. DESARROLLO SALUDABLE INTEGRAL 

VI. DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE Y SERVICIOS MUNICIPALES 

VII. FOMENTO A LA PRODUCCION AGRICOLA, GANADERA, FORESTAL Y PESCA  

VIII. FOMENTO A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y TURISMO 

 

         Mediante estos ejes, proponemos la consolidación de un desarrollo equitativo y 

sustentable, que fortalezca la economía, genere mayores oportunidades de superación a 

los habitantes, permita vivir a los ciudadanos de las comunidades  en mejores condiciones 

de vida, proteger el medio ambiente, brindar  mejores servicios administrativos y 

municipales, fortalecer y promover  valores y actitudes tales como la responsabilidad, 

entendida  como la estrategia para unificar criterios y concretar proyectos para el bien 

común del municipio. Ser una solución, en el ámbito de nuestras facultades y de acuerdo 

a las condiciones económicas, conciliar el desempeño de la Administración Pública  
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Municipal con las aspiraciones de la población organizada y los individuos, aprovechando 

las condiciones naturales, geográficas y sociales de nuestra tierra. 

 

        El Plan está estructurado en 5 apartados: 

1. Introducción. 

2. Diagnóstico. 

3. Ejes Rectores. 

4. Evaluación. 

5. Proyectos Estratégicos. 

 

        Dentro de las principales acciones a fomentar por el  gobierno municipal ñUnidos 

Avanzamosò,  se enmarcan como de mayor relevancia las siguientes: 

 

MARTES CIUDADANO:  Considerando que la gente de las comunidades acostumbra 

acudir a la cabecera municipal los días martes, se establece la prioridad de dar audiencias 

públicas en compañía de los directores  de las áreas operativas en este día, siempre y 

cuando las condiciones laborales de los servidores públicos lo permita. 

 

GOBIERNO RESPONSABLE:  Las obras en cada comunidad se realizarán tomando en 

cuenta la etapa de ñpriorizar  obrasò al inicio del trienio, y el presidente municipal recorrerá 

cada una de las comunidades para constatar los avances y atrasos en la realización de las 

mismas. 
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SERVIDOR PÚBLICO AMIGO:  Una de las quejas más comunes de las personas que 

realizan trámites y solicitudes ante el Ayuntamiento, es la poca atención o calidad en el 

servicio. Por ello se promoverán talleres de desarrollo humano para los servidores 

públicos y se buscarán crear las condiciones laborales necesarias  para que proporcionar 

una atención pertinente a la ciudadanía. 

 

        Servir con fidelidad y responsabilidad a Tacotalpa es un compromiso asumido por la 

administración municipal. Por eso, este Plan Municipal de Desarrollo concluye con una 

evaluación, considerada esta como la medición y análisis del desempeño para el logro de 

los resultados. 

 

        El seguimiento puede precisarse como una función continua cuyo objetivo es 

proporcionar a los interesados indicadores de progreso o la falta del mismo en la 

obtención de los resultados. Finalmente la evaluación es un ejercicio que intenta valorar 

de manera constante y objetiva los avances de nuestras metas hasta llegar a su 

realización. 

 

 

MARCO LEGAL  

Planear es una tarea fundamental del Gobierno Municipal relacionado con un 

proyecto político de desarrollo y progreso necesario para anticiparnos al futuro probable 

según las condiciones económicas, políticas y sociales del entorno inmediato. Ésta tarea 

implica establecer objetivos, plantear estrategias, proponer líneas de acción y evaluar 

continuamente el logro de los anteriores. Claro está, considerando los objetivos 

regionales, estatales y nacionales. 
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 El Plan Municipal de Desarrollo 2010 ï 2012 lo  presentamos  teniendo como base 

el marco legal vigente que permite y sustenta la participación del Honorable Ayuntamiento 

Municipal en  la tarea de Planeación Municipal; la cual forma parte del Sistema Nacional 

de Planeación, así como de su correspondiente en el nivel estatal, para lo cual hacemos 

referencia a los siguientes: 

 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Arts. 25, 26 y 115 

2. Constitución Política del Estado de Tabasco. Art. 65 Fracción III 

3. Ley de Planeación del Estado de Tabasco. Arts. 24 y 40 

4. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. Art. 121 

5. Manuales de Organización de la Administración Municipal. 

6. Bando de Policía y Buen Gobierno. 

 

PLANES Y PROGRAMAS DE DESARROLLO 

1. Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 

2. Plan Estatal de Desarrollo PLED 2007-2012. 

3. Plan Municipal de Desarrollo 2007-2009. 

 

FUENTES ESTADISTICAS Y DOCUMENTALES. 

1. Aportaciones especiales de la Universidad Intercultural del Estado de Tabasco. 

2. Comité Estatal de Información Estadística y Geográfica para el Desarrollo  Rural 

Sustentable. 

3. Datos Estadísticos Educativos 2010 proporcionados por la URSE Región Sierra. 

4. SAGARPA. Sistema Integral de Información. Avance de Cosechas. Diciembre de 

2009. 
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5. Tabasco: Población total, indicadores socioeconómicos, índice y grado de 

marginación por localidad,  CONAPO 2005. 

6. Índices de Rezago Social CONEVAL 2005. 

7. ANUARIO ESTADISTICO ESTATAL 2009. 

8. aregional.com apoyados con información del INEGI. 

9. CENSOS ECONOMICOS 2005. INEGI 

 

 

FILOSOFIA. PRINCIPIOS RECTORES DEL DESARROLLO MUNICIPAL. 

     

Desde que era niño, mis padres 

me inculcaron el amor a esta tierra. 

Me enseñaron a valorar las 

costumbres y tradiciones de 

nuestra gente, respetar las 

características individuales y 

generales de cada habitante, pero sobre 

todo,  ayudar a los más desprotegidos. 

 

Estas y otras enseñanzas me  fueron impulsando  para buscar la oportunidad de 

ser Presidente Municipal de Tacotalpa. El pasado 18  de octubre del 2009 los ciudadanos 

eligieron el rumbo que desean para el municipio.  Expresaron  categóricamente,  con su 

voto,  el camino a seguir: quieren un Tacotalpa lejos de los enfrentamientos, quieren un 

municipio unido, un  Tacotalpa con  desarrollo y progreso sustentable. Es para mí un 

honor asumir la encomienda. 

 


